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Protestáis contra unas 
pocas medidas favorables 
á los desheiedados, pero 
más motivos de quejapion' 
so daros, pues no hernas 
hecho más que empezar.

Esto ha dicho Lioyd George, ministro de 
Hacienda de Inglaterra, en la Cámara de 
los Lores, y este es el lenguaje quesería 
preciso usaran en el Parlamento los mi
nistros españoles en ocasiones oportunas, 
cuando se discuten los presupuestos; por
que si en un país tan bien regido como 
Inglaterra se cometen abusos en tributa
ción, aquí seguramente se cuadruplican 
y quintuplican, tanto en la riqueza terri
torial como en todos los otros conceptos 
sometidos á la tributación, hasta elevar la 
ocultación al 6o, al 8o y al io o por too. 
No es necesario demostrarlo; lo sabe todo 
el país y los que lo gobiernan.

Y no es porque no haya riqueza p,ara 
tributar en mayur grado, sino poi: falta 
de régimen para distribuir las contribu
ciones con equidad; falta una verdadera 
estadística, que sólo se consigue con un 
perfecto Catastro, y no con esas repulsi
vas investigaciones parciales y permanen
tes que no son más que focos inmundos 
de desmoralización administrativa por un 
lado, y de iniquidades por otro.

Q"-?. el Catastro es una obra larga y 
muy costosa; qrze el Catastro es difícil por 
los trabajos g sométricos en que se funda 
y por los de las evaluaciones y clasifica
ciones sobre áo ó 35 millones de fincas 
rústicas y cinco de urbanas, y una vastí
sima documentación triplicada, ¿quién 
puede dudarlo?Pero así y todo, no es obs
táculo para que pueda hacerse en cinco ó 
seis años y por poco más de roo millones, 
«en mejores condiciones que lo que se ha 
hecho en Europa en cinco veces más 
tiempo y coste; milagro que sólo puede 
hacerse confiándolo por concurso á una 
Empresa particular que, una vez puesta 
en funciones, tenga carácter oficial cual 
•nuevo organismo del Estado, visto que los 
actuales ni pueden ni han de llegar jamás 
al Catastro parcelario por lo gigantesco 
de una obra que se hace imposible con el 
inacabable tormuladismo de la Adminis
tración española.

El Catastro, pues, se impone; cuanto 
más se tarde en construirlo, mayores se
rán los perjuicios que se sigan al Tesoro 
y al país. A éste, parque la escandalosa 
ocultación de los contribuyentes de mala 
fe hace que las co/ntribuciones pesen so
bre los otros de rnodo abrumador; y sobre 
el Tesoro, porque se le restan too millones, 
con los que holgadamente podría conte
ner cc-n obras públicas de todas clases esa 
aterradora, emigración de trabajadores del 
camp,<^ qUe amenaza acabar con la Na
ción -por falta de brazos para la agricul- 
tuc*a.

El Catastro, además de ser la base de 
la reconstitución de la Hacienda, con la 
supresión del impuesto de Consumos y 
del fracasado inquilinato, tal como lo ha
bíamos predicho antes de que se ensayase 
en Madrid, es también la más poderosa 
palanca para anular ese caciquismo in
moral y asqueroso que, sobreponiéndose 
á los Poderes públicos, se sostiene y crece 
al abrigo de los repartos arbitrarios, ini - 
cuos, de las contribuciones y los consu
mos; porque con él—con el Catastro—se 
podrá llegar á sacar de las contribuciones 
directas, no sólo lo necesario para la sus
titución del impuesto de Consumos, sino 
los ioo millones que son necesarios para 
compensar á los Ayuntamientos en su 
Hacienda municipal, todo lo cual sería 
motivo de una gran moralización é incal
culables economías para la Administra
ción municipal.

Y hay más: el Catastro moderno lleva 
en sí el aumento de valor de la propiedad i
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territorial en 25 á 3o por ioo, según ha 
quedado demostrado en las naciones que 
lo han construido, Alemania, Suiza, Ho
landa, Bélgica, que son también las que 
marcan el mayor perfeccionamiento en la 
Administración pública, porque esa nue
va institución da, en último término, la 
cédula catastral hipotecaria de la propie
dad que, llevada en el bolsillo, se puede 
pignorar en cualquier momento por un 
40 ó 5o por 100 de su valor en los Bancos 
de crédito territorial ó agrícola, con un 
sencillo certificado del Registro de la pro
piedad, sin expedientes ni peritaciones di
latorias y costosas.

Pero ¿dónde está el proyecto de Ca- 
tasuo parcelario y los cuantiosos millones 
qge se necesitan para construirlo?

A disposición del ministro de Hacien
da. Los millones en la riqueza oculta 
con sólo dedicar en los diez primeros 
a.ños una pequeña parte del aumento de 
contribuciones, y esto á la vez sería la 
más sólida garantía que podría dar la em
presa concesionaria del buen éxito de tan 
grandiosa obra, y los proyectos de Catas
tro parcelario los encontrará en los archi
vos de la disuelta Junta del Catastro qUe 
presidió el Sr. Eche^^y,

En esos ar^niVos tiene el ministro i5 
proyéctós—al decir de la citada Junta— 
que se presentaron á concurso, de los 
cuales á simple lectura se pueden dar por 
fistos 13 por no tener condiciones paradis
cutirlos, y los dos restantes, no sólo debie' 
ron discutirse, sino someterlos á ensayo 
en un pueblo, y uno de los dos hubiera 
dado la fórmula acabada y perfecta del 
Catastro rápido y económico.

Pero, digámoslo sin ambages ni rodeos. 
Aquella Junta decorativa, formada por 
personajes de la más alta representación 
científica y administrativa, se sometió á 
las arbitrariedades de los técnicos profe
sionales, llamados, como Bertoldo, á no 
encontrar árbol donde ahorcarse, y con 
esto quedó incumplido y anulado el con
curso, no obstante que en él estaba re
suelto el problema catastral.

¿Que cómo conocimos el alcance de 
esos i5 proyectos? Muy sencillamente; 
por haberlos estudiado uno á uno en 
ocasión que se nos presentó y que nos 
permitió formar juicio acabado de ellos,

No se diga, pues, que no hay proyecto; 
y además en la legislación todo lo nece
sario para ejecutarlo. Cuanto falta puede 
suplirlo el ministro de Hacienda por de
creto. En la fiel interpretación del artícu
lo 4.0 de la ley de 29 de Diciembre 
de igio sobre reforma de la contribución 
territorial, encontrará la autorización 
para que los Ayuntamientos hagan los 
trabajos geométricos del parcelario, pa
gados por el Tesoro, á dos pesetas la 
hectárea, que no son más que la quinta 
parte de la obra catastral, y sin embargo, 
por ese precio puede obtenerse todo el 
trabajo catastral, y de no hacerlo así, el 
ministro es árbitro de hacer ensayar los 
procedimientos que quiera, y así lo vienen 
haciendo sus antecesores desde hace me
dio siglo con cuantos proyectos inútiles 
fraguan esos centros técnicos á expensas 
de cientos de millones.

De no procederse con este radicalismo, 
España está condenada á no tener Catas
tro parcelario nunca.

Esos avances y Catastros agronómicos 
son una añagaza, una mentira, que no 
deben tolerar por más tiempo ni el Go
bierno ni el país. Harto cara ha costado 
hasta el día.

El Catastro es urgentísimo, porque só
lo con él puede salvarse nuestra compro
metida Hacienda y el crédito nacional.

Los grandes empréstitos de i.5oo y 
2.000 millones, anunciados por los seño
res Cobián y Rodrigáñez, empleados en 
diez años, si e-^ indudable que crearían 
riqueza grande en obras públicas de in
discutible utilidad para el país, pero no 
productiva del momento, á cambio crea
rían una deuda pública aterradora y obli-
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gaciones abrumadoras al Tesoro, por el 
exceso de personal y servicios que se 
crearían y se traducirían en cientos de 
millones, en 1.400 ó i.5oo millones de 
presupuesto de gastos, que no podría cu
brir el Tesoro más que con empréstitos 
periódicos y el aumento de la enorme 
Deuda pública.

Basta ver la estructura del reparto que 
se hacía de aquellos empréstitos para au
gurar el resultado que darían.

Esto y nada más ofrecen los emprésti
tos, mientras que el Catastro, dando sólo 
i5o á 200 millones de aumento perma
nente, es lo bastante para atender á la re
constitución nacional y la supresión de 
los Consumos, que indefectiblemente debe 
conducir al abaratamiento de la vida.

Si al comenzar el Catastro se cerraba 
el ciclo de los empréstitos y créditos ex
traordinarios y parlamentarios, y al mis
mo tiempo se hicieran reformas trascen
dentales y económicas en los servicios pú
blicos, y el primero como más importan
te el catastral, podría esperarse á corto 
plazo la reconstitución nacional; de otro 
modo nos amenaza la ruina de la Hacien
da, porque el país ¡legará á no poder aten
der a cargas abrumadoras, y de seguir 
por esa pendiente, ya marcada en estos 
cua*ro ó cinco últimos años, sería tanto 
Como precipitarse al suicidio.

Piénsenlo el Gobierno y más obligada
mente el ministro de Hacienda, que en sus 
manos está evitarlo.

C. Lana Salto, '

€1 tratado
París, 25.

Dice L'Echo que M. Poincaré recibió 
anoche la visita del Sr. Pérez Caballero, 
á quien comunicó la contestación del Go
bierno francos ála nota españolá.

Confíase en los centros franceses que 
esta contestación acelerará la firma del 
Tratado.

Nueva condecoración
La medalla de Alfica.

Circular. Para el debido cumplimien
to de lo establecido por Real decreto de 
8 de Septiembre último (D. O. núm. 3o3), 
el Rey (q. D. g.) se ha‘servido disponer 
lo siguiente:
, Artículo i.° La medalla de Africa, 
instituida por dicho Real decreto para 
conmemorar y premiar los grandes ser
vicios prestados y que se presten al fo
mento y desarrollo de la acción civil y 
militar de España en Africa, y que no 
estén comprendidos entre aquellos que 
den ó puedan dar derecho al uso de la 
medalla conmemorativa de la campaña 
del Rif, será de bronce, circular, de trein
ta y cinco milímetros de diámetro, y lle
vará en su parte superior un botón esfé
rico en que irá fija un asa oblonga de las 
dimensiones precisas para dar paso á la 
cinta correspondiente.

Art. 2.® Esta medal a ostentará en el 
anverso el busto de S. M. el Rey con la 
inscripción «España y Africa» junto á su 
borde inferior y en arco de círculo con
céntrico á dicho borde. Llevará en el re
verso, adosado al borde derecho de él, 
un ligero relieve de la parte occidental 
del continente africano, limitado por la 
costa del mar entre la desembocadura del 
valle del Muluya y el Congo Francés, del 
modo estrictamente necesario para com • 
prender los varios territorios africanos á 
que alcanza la influencia ó la soberanía 
de España desde el Rif hasta las posesio
nes del Golfo de Guinea. La izquierda del 
reverso irá ocupada por una figura a'e- 
górica de España apoyando su mano de
recha en el escudo res! y extendiendo el 
brazo izquierdo, con ademán protector, 
hacia la parte de Africa así representada.

Art. 3.® La cinta de que irá pendiente 
esta medalla será de seda y de treinta y 
cuatro milímetros de anchura, repartidos 
en tres listas longitudinales de á diez mi
límetros, correspondientes á los colores 
de la bandera nacional,y dos bordes de co
lor verde de á dos milímetros; y se llevará 
sujeta por una hebilla dorada de la forma
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y dimensiones usuales y reglamentarias 
para esta clase de distintivos.

Art. 4.0 Los hechos y servicios reali
zados y que se realicen en bien de la ac
ción de España en Africa, merecedores de 
ser más especialmente conmemorados con 
esta medalla, se consignarán por medio 
de pasadores del mismo metal que ella, 
de longitud ajustada al ancho de la cinta, 
colocados horizonta mente en ésta por or
den cronológico, de modo que ocupe lu
gar más alto el pasador conmemorativo 
del hecho ó servicio más reciente.

Art. 5.° Estos pasadores llevarán ins
cripto el nombre con que se acuerde de
signar el hecho ó servicio á que cada uno 
se refiere.

Art. 6? Los pasadores que desde lue
go quedan instituidos para esta medalla, 
los nombres que han de llevar inscriptos 
y los Sucesos conmemorados por cada 
uno de ellos, son los siguientes!

Casablanca. Ocupación temporal de 
esta localidad en 1907.

Larache. Ocupación de este punto 
en 1911.

Larache-Alcázar. Desembarque en 
Larache y subsiguiente ocupación de 
Alcazarquivir en 1911.

Ceuta. Ocupación de nuestras actua
les posiciones fuera del campo exterior de 
esta plaza.

Art. 7.0 Podrán tener derecho al uso 
de esta medalla, con el pasador corres
pondiente á cada caso, todos los indivi
duos, tanto civiles como militares, del 
Ejército y de la Armada, que hayan asis
tido y cooperado eficaz y meritoriamente 
á la realización del suceso conmemorado 
en el pasador respectivo.

Art. 8.° Podrán ser agraciados con es
ta medalla, sin pasador, los que hayan 
prestado ó presten meritorios servicios á 
España en las circunstancias que los casos 
siguientes determinan:

1 .° Perteneciendo ó habiendo pertene
cido dos años sin interrupción á un labor 
español de Policía Xerifiana organizado y 
en pleno ejercicio, siempre que los servi
cios así prestados en ese tiempo no den ó 
hayan dado derecho al uso de la medalla 
conmemorativa de las campañas dei 3’h

9 .° Permaneciendo durante un perío
do de tieir £0 ñd ifitérrumpido de cuatro 
años, á contar desde fecha póstefio'r xl i#° 
de Julio de 1909, en las posesiones espa
ñolas del Norte de Africa ó en cualquiera 
de los territorios del continente africano, 
siempre, también, que IdS servicios pres
tados en tal período no otorguen derecho 
á ostentar la medalla del Rif.

3 .0 Permaneciendo ó habiendo perma- 
hecidó dó§ arlos Consecutivos en las pose
siones españolas del Golfo de Guinea, sin 
ser natural de ellas ni de ninguno de Ío5 
territorios africanos intertropicales, ó cua
tro años siendo natural de unas ú otros.

Art. g.° Prodrá igualmente ser con
cedido ¿1 Uso de esta medalla, con pasa
dor ó sin él, á los que no estando com
prendidos en ninguno de los casos ante
riores, merezcan ostentarla en premio de 
altos y señalados servicios, de cualquier 
clase que fueren, siempre que contribu
yan de modo directo y eficaz al desarrollo 
y progreso de la acción civilizadora de i 
España en el continente africano.

Art. 10. Los que se hallen en pose- ; 
sión de esta medalla, con pasador © sin 
él, no serán en lo sucesivo agraciados 
con repetición de la misma insignia, poro 
podrán serlo con nuevos pasadores en la 
cinta, cada uno de los cuales representará 
entonces el honor de haber merecido 
nuevamente la medalla.

Art. 11. La concesión de esta medalla 
y de sus pasadores corresponde al minis
tro de la Guerra, ; propuesta de las auto
ridades superiores españolas de los respec
tivos territorios africanos.

Art. 12. Esta condecoración podrá ser 
fabricada y expendida por la industria 
privada, pero no podrá ostentarse sin es
tar ajustada en forma y dimensiones al 
modelo aprobado que oficialmente se pu
blicará. F

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años.—Madrid, 23 de 
Octubre de 1912.

Luque.
Señor...

@ R A T B T y in
Son tantas las cartas, telegramas y ma

nifestaciones de duelo que llevamos reci
bidas y que seguimos recibiendo por el 
fallecimiento de nuestro malogrado é in
olvidable Sr. Piñal, que nos es imposible 
contestar individualmente.

A todos, todos, expresamos nuestro más 
profundo agradecimiento por sus concep
tos de elogio para el finado y por sus pa
labras de consuelo para los que queda
mos.

* mT'¿sssS'ras
Páiraios de una caita.

I La ley de reformas de las clases de tro- 
í pa hubiera sido muy bien recibida si á los 

sargentos actuales les reconociera el de
recho á ascender á oficial de Escala de 
reserva, compatible con el ascenso á las 
categorías de nueva creación.

Hay que tener en cuenta que los sar
gentos actuales tienen ese derecho adq¿Uw 

’ rido; derecho que desaparece, pues á eso. 
i equivale darle á elegir entre continuar de 

sargento, con la paga y consideración ac« 
tual, mientras otros más modernos pueden 
ser sus superiores, ó renunciar al ascenso 
con arreglo á la ley de i.° de Junio de 
1908,

Si les dejaran este derecho *á ascender 
á oficial cuando les correspondiera, todos 
aceptarían de buen grado la ley moderna f/ 
y la mayor parte, una vez en las nuevas 
categorías, tal vez renunciaran al ascenso 
á oficial.

Pairólos de otra caita.

La nueva loy dará algunas ventajas (al 
parecer) para el ingreso en las Acade
mias; pero sólo á los sargentos que no 
pasen de treinta años de edad; ¿pero y el 
que hoy tiene más de treinta, y aspira de 
un modo resuelto ser á oficial?

Ese necesariamente tiene que seguir 
acogido á la ley antigua, y, por lo tanto, 
sin disfrutar de los beneficios de la nueva; 
postergación dolorosa é injusta, puesto 
que se la ocasiona su entusiasmo y noble 
deseo de ingresar en el oíicialato.

Debiera desaparecer la traba de la fija
ción de edad para ir á las Academias, al 
menos en los primeros años, hasta que se 
normalizaran las edades para los ascen
sos.

Un párraio de otia carta.

¿Regirá para el próximo año la nueva 
organización de e^ses de tropa?

Los contenidos de los párrafos que más 
arriba transcribimos no hacen sino repe
tir los argumentos que traemos á estas 
columnas, inspirades en el sentir de las 
partes más interesadas en el asunto.

Son los dos puntos esenciales en los 
que hacen hincapié los interesados:

1 .° Que se respete el derecho á ase en- 
der á oficial de la Escala de reserva á los 
hoy sargentos, á pesar del ascenso á las 
nuevas categorías, que por su antigüedad' 
pueda corresponderles; y

2 .® Que se den facilidades para el in
greso en las Academias.

De estas aspiraciones puede juzgar 
ministro para convencerse que en la clase' 
de sargentos alienta un noble espíritu de 
amor á la profes ón grande y bien orien
tado; espíritu militar acendrado, que tan
to honor hace á ellos como á la oficiali
dad de nuestro Ejército que les inculcó 
con sus enseñanzas y ejemplo tan reco
mendable virtud.

DEL DIA

Ca carites bien emeñdíte
Dar de comer al hambriento es una 

máxima cristiana, que conquista para los 
que la practican, con la asiduidad que sus 
recursos le permiten, los títulos de virtuo
so, magnánimo, grande, humanitario, et
cétera, etc., aquí en la tierra, y luego 
eternas bienaventuranzas en el cielo...

Pero dar de comer al hambriento y re
tratarse para las revistas ilustradas en el 
momento de alargarlas la sopa á los des
graciados que, después de sufrir la ver
güenza de implorar el pedazo' de pan, tie
nen que soportar la de que los contemplen 
en retrato miles de lectores, entre los cua
les habrá quien los conoció en tiempos 
mejores... eso es hacer oposiciones para 
el infierno. Porque dijo Jesús: «que no 
se entere tu mano izquierda de la limos
na que das con la derecha».

Roberto.

M.C.D. 2022
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Meioras en la Guardia civil
Ya se conocen algunos detalles del pro

yecto que el Gobierno tiene para evitar, 
en parte, el abandono en que constante
mente se hallan los pueblos de Guardia 
civil, por las continuas concentraciones 
de la benemérita en las capitales. Esas 
concentraciones son, además, gravosas 
en extremo al Erario público, pues con- 
signá.ndose sólo anualmente para ellas 
54.000 pesetas, el año pasado y los ante- 
rio':es se gastaron más de un millón de 
pe-setas, y en éste seguramente pasa de 
ir .ilion y medio.

El proyecto consiste en crear siete De
pósitos de instrucción, de unos cien hom
bres, con los guardias de nuevo ingreso 
«en Madrid, Córdoba, Jerez, Valencia, Za- 
¡ragoza, Bilbao y Falencia, puntos escogi
dos como estratégicos por sus comunica
ciones, y para que desde ellos acuda la 
fuerza donde sea preciso.

El personal de estos Depósitos será sol
tero, para no devengar pluses, y estará 
«n ellos seis meses, marchando después á 
los pueblos para cubrir las bajas, pues se 
ha calculado que la fuerza de los mismos 
sea i a precisa que anualmente ingresa en 
el Cuerpo.

El proyecto es una necesidad sentida 
ya hace años en el extranjero. Italia tiene 
la legión Alievi en Roma con finalidad '

Idem jefe de la tercera división (Sevilla) 
al general D. Leopoldo Manso.

Idem de la séptima (Gerona) al general 
D. Arturo Castelares.

Idem de la primera brigada de la déci- 
; masegunda división (Vitoria) á D. Enri- 
3 que Faura.
i Idem de la segunda brigada de la déci- 
? masegunda división (Burgos) al general 

D. Joaquín Martínez García.
| Idem jefe de Estado Mayor de la octava 
í reglón al general de brigada D. Cayetano 
| Alvear.
j Idem de la primera brigada de la quin- 
$ ta división (Valencia) á D. Bernardo AL 

varez del Manzano.
*

INFORMACION DE MARINA

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Cádiz, el «Vasco Núñez de Balboa».
De Vigo, y fondeó en Villagarcía, el 

«Hernán Cortés».
Entraron:

2
En Cartagena, los torpederos números 
7 43.
Fondearon:

5

EN ORIENTE

semejante, y en Francia se habló la r 1 
da legislatura de crear unas le-<oncS de 3 
Gendarmería móvil paca ta'f¿ finnS

De llevar nuestro Gobernó á la prácti
ca esta loable inici ativa que propone el í 
general Aznar diVector actual de la Be- 
nemer ita, ademán de desaparecer los ma
les expuestos encontrará una econo- 
mia, pues lar, cantidades precisas para la 
retorma nmportan menos que los pluses 
de concentración.

Rogamos á nuestros corresponsales ha
gan la atención de activar sus liquidacio
nes atrasadas, para evitarnos el perjuicio 
que se nos origina con la aglomeración 
de estas operaciones y el desconocimiento 
de las incidencias.

33t

En los caños de la Cafraca, el «Lobo». 
Fn fe 61 temerario».

land» a el crucero inglés «Cumber- 
. E?, Marbella,el torpederoinglés «B.-Sg», 
procedente de Gibraltar.

Reales órdenes.
. Disponiendo que el capitán de Infante- । ría de Marina pase destinado á la Coman

dancia general del apostadero de Cádiz.
Idem que en 17-12,por cumplir el tiem

po reglamentario, cese en el mando de la 
compañía de guardias arsenales D. José 
Silva, encargándose del mismo D. Manuel 
Lobo Ristori.

Confiere destino al capitán de Infantería 
da^Marina D. Joaquín María Pery y Re-

Idem id. id. á D. Arsenio Díaz y Arias 
Salgado.

Dispone cese en la situación de exce
dente forzoso y pase en igual situación al 
apostadero de Cádiz el capitán de Infante
ría de Marina D. Miguel Gálvez.

Idem que por la Intendencia de'* segun
do batallón del tercer regimier^Q de In
fantería de Marina se satisfa- zan abo- , 
que no sean presentados ■ jOe .*^res 
interesados para su cob pn . ‘P^os 
iral. eil Ia Caja Cen-

Telegramas de provincias.—Noti
cias.—Información oficial de Gue
rra y Marina.

¿os aviadores militares.
í

Ayer se reunió en el Congreso la C 
misión encargada de dictaminar el ’ >ro. 
yecto por el cual se considera como ciem- 
pode campaña para los militares el que i 
pertenezcan á la Escuela de Aviación. '

Después de escuchar u.n notable preám
bulo del Sr. Moret, se dió dictamen favo 
rabie.

í

Audiencia regia.
El Rey recibió ayer en audiencia á los 

generales Polavieja, Ayala, Barraouer y 
Alvear, al inspector de Sanidad S,r La- 
calle, al oficial de. Alabarderos Sr.,Tovar 
al coronel de la Guardia civil Scx FeU 1 v 
al teniente coronel Sr. López P^zas, '

«Activos y retirad os^
Este es el tema que h d de desarrollar 

V $aMtáDl fn,tirad0 D- Manuel Arroyo 
lunes 28 U-3 conferencia que el
S de’ 85 STS 'Je la tarde- dará en el

Ccn,r° de'Recito y

í

€1 Atoaje á Bínateme
teatro Español ha decuido suspender la función que proyec- 

}acintn trar h°y $ábad° de 
Jacinto Lena vente.

deseo denonmenos¿1^ ^sPensÍón Por el 
nimidnd a„i la grandiosa una-tribuíale al fe6?31® nacional que ha de 
ses creados^ oyema aUt°r de <<L°S intere" 

ta ^™3 S."S^n cclebrada ayer por la Jun. 
acnrAAniZadora dc. dieho homenaje se 
k j /o que en un mismo día del próximo 
- -viembre se pongan exclusivamente en 
-secna en todos los teatros de Madrid y 
provincias obras de Benavente.

La Empresa del Español destinará el 
producto integro del espectáculo que para 
tal lecha organice á la hermosa obra del 
«Desayuno escolar», que patrocina el in- I 
signe dramaturgo.

La artillería naval

I

t

Grave derrota de los turcos.
¿os búlgaros en Kirk.—Millares de pri

sioneros tuteos.
París.

Todas las noticias que llegan hoy del 
teatro de la guerra son favorables á los 
búlgaros.

Se confirma que estos han tomado la 
plaza de Kirk.

, Además, la toma de Raflig y la ocupa
ción de los demás puestos de la región de 
Struma se considera como el primer pa
so para el establecimiento de la gran Bul
garia nacional.

En Kirk dicen los telegramas que los 
turcos, además de un número incalculable 
hasta ahora de muertos y heridos, han 
perdido abundante material de guerra y 
millares de hombres que han caído prisio
neros.
Continúa el asedio de Andrinópolls.—De- 

xrdta de los tuteos.
Los turcos siguen cercados en Andrinó- 

polis y en trance cada vez más apurado.
Convencidos de que su situación es por 

demás crítica,”han intentado una salida, 
con propósito de alejar, si ello era posible, 
á los búlgaros que sostienen el cerco.

Estos tienen en su poder todos los pues
tos avanzados, y los continuos tiroteos de 
los sitiadores obligan á los sitiados á adop
tar grandes precauciones.

Centinela que aparece sobre las mura
llas es baja segura.

Par esta razón tienen que permanecr 
en lugares cubiertos.

Situación tan angustiosa es la que ha 
impulsado á los turcos á hacer esa salida, 
verdaderamente desesperada.

Han realizado un esfuerzo grande, pel
eón éxito desgraciadísimo. e

Los búlgaros los han ■' 
pletamente, oblip'' - derrotado com- 
nuevo en D púdoles á encerrarse de 
doc- _ -* plaza, después de quitarles 

• v cañones y causarles gran número 
ae muertos y heridos, que los turcos al 
huir abandonaron y los búlgaros recopie- 
ron. 0
Las Iqetzss de Distribución de

los Ejércitos.
Sin duda para rectificar falsas noticias 

referentes á la supuesta escasez de fuer
zas con que cuenta Turquía, desde Cons- 
tantinopla dan cuenta del número de 
hombres que la Puerta tiene ya en el tea
tro de U guerra y de la distribución de 
los Ejércitos.

diciendo que corre el rumor de que el Rey 
Fernando de Bulgaria se ha caí^o del ca
ballo, rompiéndose un brazo,

Como son tales y tantas las noticias que 
circulan con motivo de la guerra y de la 
situación de Bulgaria, esta noticia es co- 
mentadísima y son muchas las interpre- 
táóióñcs que se le dan.

En los círculos donde de estas cosas 
se trata nada saben concretamente, limi
tándose á admitir el suceso como rumor, 
que es la forma en que el periódico aludi
do lo record,
Avance de los griegos.—Buques turcos 

averiados.— Grecia no admite volunta
rlos extranjeros.—Una victoria.
Comunican de Atenas que la situación 

de loa turcos ante el avance griego es des
esperada. Los Ejércitos griegos esperan 
entrar en Salónica dentro de una semana.

De Constanza telegrafían aí misfflo pe
riódico que dos de los acorazados turcos 
que contribuyeron al bembardeo del 
puerto búlgaro de Varna han regresado 
a Constantinopla con averías muy gra
ves.

En Londres se han recibido telegramas ' 
de Atenas, según los cuales el Gobierno 
heleno ha anunciado que rechazará el en
ganche de voluntarios extranjeros en su ■ 
Ejército, á excepción de algunos garibal- 
dinos llegados recientemente.

En la catedral de Atenas se ha celebra
do una solemne función religiosa en honor 
del heroico paso de las tropas griegas por 
el desfiladero de Sarantáporos.

Preparativos belicosos de Turquía,
Telegramas de Constantinopla dicen 

que Rusia se ocupa de concentrar sus tro
pas alrededor de Kars, donde llegan dia
riamente dos trenes militares,

El hecho, de ser cierto, es müv sisniíi- 
cativo, porque Kars es el punto^más «.c. 
trategico para efectuarla C ।
Armenia, y la " — invasión de la
mon^ ' .. *iavé de los puertos de las

,_.rtuas caucásicas.
Impresl^g ¿e 'BaUa;

Londres,
Las consecuencias de la guerra se re

flejan en la desanimación dé lyg diferen
tes mercados de la Bolsa. No se puede 
esperar un aumento de actividad hasta 
que se haya librado alguna batalla de
cisiva.

En los círculos bancarios se cree que 
una victoria turca Se traducirá en precios 
mas elevados, y por el contrarid, una 
victoria del Verbund. (a'iados) significará 
un krach general.

. existe la general creencia de due 
si 1 urquía llega á tenef uña terttaja^ la 
lucha quedará localizada, mientras si 
triunfan Jos Estados balkánicos, se teme 
la intervención de Rusia y Austria.

a

Madnos condecorados.
. El Ferrol, 25.

tn / déla Junta de salvamen
to de náufragos ha impuesto hoy con gran 
solemnidad en la Comandancia de Mari
na de este puerto las medallas concedidas 
a seis marineros.

Estos salvaron hace poco tiempo á los 
tiipulantes de la lancha «Hermites», nau
fragada en la playa de San Jorge.

Visita de inspección.
Badajoz, 25.

Se encuentra en esta capital una Comi
sión de ingenieros militares, presidida por 
el general Marvá, que viene á girar una 
visita de inspección á los cuarteles y edi
ficios militares.

De la visita que hizo á éstos sacó muy 
buena impresión.

Firma de Guerra.
Disponiendo que pase á la sección de 

reserva el teniente general D. Enrique 
Zappino.

Ascendiendo á teniente general al ge
neral de división D. Francisco Galbis 
Abella.

Idem á generales de división los de 
brigada D. Eduardo Cañedo Argüellcs y 
D. Francisco Rodríguez Sánchez Espi
nosa.

Idem á generales de brigada al coronel 
de Infantería D. Juan Eynar Cuadrado, y 
el de Caballería D. Pedro Font de Mora.

Nombrando comandante general de 
Inválidos al teniente general D. César del 
Villar y Villate.

. Idem inspector general de los estable
cimientos de Instrucción é Industria mili» 
tor al teniente general D. Salvador 
Anzón.

Granadas de 750 kilos. -
Es ya pública en los altos centros na

vales de Alemania Ja decisión de proveer 
los nuevos «super-dreadnoughts» con ca
ñones de 38 centímetros (i5 pulgadas),uc jo centimeiros pulgadas) 
que arrojarán un proyectil que pesará 6 
unos 75o kilos.

La noticia se sabe por conducto oficial- 
fue comunicada al ministro de Marina de 
Italia y, está también confirmada por el 
otro aliado de Alemania, Austria-Hun- 
gría.

Según el periódico naval austriaco Mi- 
ttcihingen aus dem Gebiete des Seeuesens, 
los tres buques que ahora están en cons
trucción,, el «Ersatz Weissenburg», el 
«Ersatz Kurfürst Friedrich» y el «S», ha
rán sus pruebas aproximadamente en Ju
mo de 1914. Se cree que todos los «dread- 
noughts» alemanes en construcción ó

Uno de 55.000 combatientes defiende 
el campo atrincherado de Andrinópolis, 
protegido por fortificaciones formidables 
y por 5oo cañones. Los búlgaros tratan 
de avanzar por un lado de él, por ser im
posible que le tomen por asalto;

A 40 kilómetros al Sur de Anctrinópo- 
lis, en derredor de Dimotika y protegien
do el flanco izquierda de ese ejército, 
acampan dos Cuerpos de unos 5o.000 
hombres cada uno, y á 60 kilómetras al 
Este, y en derredor de Klr-Kilisíá, es ue- 
cii, en el flanco derecho del cuadrilátero, 
que constituye un gran baluarte, hay 
25.000 combatientes. A retaguardia, á 60 

í kilómetros del campamento atrincherado, 
¡ Eüle-Burgas se halla el grueso del 

ejercito, ó sean 200.000 soldados.
El ministro de Marina turco, Abdullah- 

bajá, que manda esas fuerzas, es hombre 
vigoroso y enérgico, que conoce perfec- 
lamente la topografía de le comarca, y 
ha sido el brazo derecho del general ale
mán Von der 6oltz, el arganizador del 
actual Ejercito otomano. Abdullah está 
rodeado de un Estado Mayor de primer 
orden. Las tropas que manda forman el 
principal Ejérciio turco/ el destinado á i 
defender la ciudad de Constantinopla.

Cuatro Ejércitos de segundo ordíen, di
gámoslo asi, operarán en diferentes co
marcas y en ciertos casos podrán cooperar 
al resultado definitivo. El Ejército de Vos 
aer, mandado por Alí Pirca bajá, contie
na el avance de los servios y búlgaros por 
la región, de Uskub y Koprülü. Otro de

Colegio de hijos de guardias
En la dirección de la Guardia civil se 

nálláñ expuestos los pliegos de condicio
nes para las obras que por concurso han 
de hacerse para edificar en Madrid un 
Colegio para hijos de oficiales y tropa del 
benemérito Instituto.

, Las obras son de verdadera importan
cia, ascendiendo á más de quinientas mil 
pesetas, finalizando el plazo para presen
tar proposiciones el 27 de Noviembre 
próximo.

De teatros

o o .o o q  hombres á las órdenes de Chevket- 
bajaamenaza al Montenegro; 3o.ooosóida- 
aos, dirigidos por Hassan Tadssin, vigilan 
ía trontera griega, y otros 3o.ooo manda- 

proyectados llevarán la nueva p^quí í ht^al norte dfsaB3" “ Demir‘ i 
es verdaderamente formidable. 9 Este Eiérritn nnjn ■ -
.El Almirantazgo italiano también anun- tr^ésica CxMten?e

C!a-leíllevÜltin-0S bl‘F’S estacionadoa Peinas ásífiaJa capitaMeZBnulgariaS ! 
... Xtel llevan cánones de m  nubadas Ms ! El diadoco ó ¡jíncipfReal geneS i 

rno del Ejército griego, telegrafía á su pa- ! 
are, el Rey, diciendo que, después de una ■ 
larga serie de combates, se ha apoderado 
de la ciudad turca de Servia, en la región 
del Olimpo.

Los turcos opusieron una resistencia 
desesperada, que fué vencida.

Evacuaron la población después de de- 
go lar á 70 griegos que había en ella.

Los griegos se han apoderado de 22 
cañones que los turcos tenían en Servia i 
viejos en su mayoría, y además de mu- i 
chas municiones.

en Kiel llevan cañones de 14 pulgadas Í35 
centímetros) de 5o calibres.

Son cinco acorazados del tipo «Kaiser» 
que se llaman: ’4

«Kaiser», «Friedrich der Gros^ 
«Kajsserin», «Konig Alben» y «} Lj'’ 
Regent Luitpo'd». ’ nnz

Estos cañones arrojarán un ^mvprtil 
de 612 kilos. oyictü

El cañón inglés de 13,5 pu'.pnda- 
briániS laAPay°r P'eza d e la Armada 
británica, sólo arroja pro /ectl]es de 558.

La de
Máxima del aire.
Mínima. . .

a la sombra . . .

Diferencia . ,

22,0
3,8

18,2

Hicieron bastantes prisioneros.
Los otomanos se retiran sobre Verria.

El Rey de Bulgaria se itactura un biazo.
Se ha recibido un despacho de Berlín í

Latina.
Anoche tuvo lugar en este teatro el es

treno de la pesadilla cómico lírica fantás
tica, de Ventura de la Vega y del maestro 
Mayo!, «Los convidados de piedra»; fué 
un éxito verdad;, todos los artistas cum
plieron muy bien, recibieron muchos 
aplausos, y seguramente proporcionará 
muchos llenos á la Empresa.

E. C. 
©Ó8M®d¡a.

Estrenóse anteanoche la traducción de 
la obra francesa «Primerose», de Flers y 
Caillavet, que ya en italiano vimos repre
sentar por la incomparable actriz Lyda 
Borelli.

Para gran parte del público que asis
tió á la representación, la comedia fué 
una verdadera novedad, y había que to
mar nota, por consiguiente, del efecto ó 
del éxito que abtendría.

En general la obra gustó, aun cuando 
no de manera extraordinaria. Débese, sin 
duda,esa falta de entusiasmo, al argumen
to de aquélla, que exige la presentación é 
intervención de un cardenal y de algunas 
monjas, así como á las alusiones que se 
hacen á la secularización de conventos, 
etcétera, etc., cosas todas que á nuestro 
publica le parecen exóticas y que no res
ponden á sus gustos un tanto p e.trifica- 
dos. r

En cambio la interpretación fué exce
lente y celebrada por la numerosísii. na y 
distinguida concurrencia que asistió la 
representación.

La señorita Pérez Vargas singularmer?- 
te consiguió calurosa y unánime aproba
ción en el desempeño dificilísimo del pa
pel de la protagonista.

La Srta. Palou y las demás actrices, lo 1 
propio que los Sres. González, Bohaíé y |

los restantesactores,representaron perfec
tamente sus respectivos papeles.

El decorado, lujoso y elegantísimo.
Apolo.

Lá opereta holandesa titulada «Los mo
linos cantan», traducida á nuestra lengua 
por los Sres. Cadenas y Asensio Mas, 
que anteanoche se estrenó en el teatro de 
Apolo, rué muy favorablemente acogida.

Tiene originalidad en su asunto y en 
su desarrollo, destacándose en este senti
do el coro final del segundo acto, durante 
el cual los coristas de ambos sexos bajan 
del escenario y recorren los pasillos, siem
pre cantando una música muy agradable, 
que indudablemente pronto repetirá el 
público que acuda al teatro.

Varios números de música fueron re
petidos á unánimes instancias de la con
currencia que ocupaba todas las localida
des. .

Y es de creer que en noches sucesivas 
todavía serán más apreciados otros nú
meros que anteayer se oyeron sin verda
dera gtención.

Acasó {uera conveniente acortar algo 
los actos primero y segundo, sobre todo 
el primero.

Advertíase que la obra estába muy bien 
ensayada.

Las señoritas Membrives, La Hera, 
Isaura y las demás fueron muy aplaudi
das.

Y el Sr. Reforzó y los restantes acto
res merecisron grandes elogios.

El decorado, muy hermoso.
Seguramente fo Empresa ha hecho un 

buen negocio con el estreno de «Los mo
linos cantan...».

Arturo Pecera.

Indulto de Guerra
I a Gaceta de ayer publica un Real decreto del ministerio de la Guerra cuyo 

texto es el siguiente:
«Usando de la facultad que me concede 

. • , '• la Cónstitución de la Monar-
ei ar¿ QC *' ^0 con mi Consejo de mi-
guía, y de acue^. _
nistfoS/

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo 1.® Concedo indulto ib tal de 

las penas impuestas 6 que proceda i» npo- 
ner á les militares de todas .clases, em^ Mea
dos y dependientes del rama de Gm ?rra 
que hubieran cometido delito ó delito: $ de 
carácter militar en las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas ó en cualquier < )tra 
de las posesiones de Ultramar durante la 
dominación española en aquelhts islas, ya 
estén sentenciados dsfinitivametAte ó suje
tos á procedimiento, sea cualquiera el es
tado en que éste se halle.

Art. 2.0 lEn las causas en qu» se per
sigan tales delitos, y que en la actualidad 
se encuentren tramitando, se decía.rara 
desde luego extinguida la acción pen al, 
decretándose su sobreseimiento.

La misma declaración se hará en las 
que estén archivadas provisionalmente, 
las cuales se darán por conclusas á la pre
sentación de los encartados.

Art. 3.* A pesar de lo dispuesto ante
riormente, los individuos comprendidos 
en este indulto que hubieren por cual
quier concepto causado baja en las esca
lafones del Ejército, no podrán volver á 
ser alta en el mismo, sea cualquiera el 
motivo de aquélla, subsistiendo ed este 
punto la resolución judicial ó gubernativa 
en que se haya ordenado dicha baja.»
...................

íolriiiii wr li ¡nimia
litó H Im

Igualada.
En la iglesia parroquial de Sai?ta María 

de Igualada se celebrarán mañana solem
nes henras fúnebres por el eterno descan
so de S. A. R. la infanta doña María Te
resa, á las cuales han sido invitados los 
alcaldes y demás autoridades del dis
trito.

Cubrirá el túmulo la gloriosísima ban
dera de los hijos de Igualada de 1808, de 
los héreos del Bruch, la sagrada enseña 
del Santo Cristo, á la que la inolvidable 
y querida infanta impuso el 7 de Junio 
de 1908 la corbata de tres entorchados en 
nombre de su augusto hermano el Rey 
Don Alfonso XIII.

Durante las exequias se tributarán á 
dicha bandera los honores
rrespondientes.

Dirá la oración fúnebre 
sacerdotes más elocuentes 
dad.

militares co-

uno de los 
de la locali-

El reverendo prior del Santo Cristo y 
el cabo de somatenes están de acuerdo 
para dar al acto religioso la mayor solem
nidad.

El ilustre vate de Igualada D. Jaime 
Boloix perpetuará la memoria de estos 
funerales escribiendo una elegía.

* »
Huelva.

En la capilla del Asilo de Ancianos se 
han verificado solemnes funerales por el 
alma de S. A. la infanta doña Malla Te
resa, protectora de la institución.

Se cantó una misa de réquiem, ofician
do el superior de los Agustinos, padre 
,Blanco.

El acto ha estado concurridísimo.

M.C.D. 2022
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EN' EL CONGRESO

(Continuación.)
(Del Diario de las Sesiones.)

_ El señor vicepresidente (Rosales): El se
ñor Barrasa tiene la palabra para una alu
sión personal.

El Sr. Barrasa: Celebro, señores dipu
tados; haber sido aludido por mi amigo 
particular el Sr. Montes Sierra, para po
der así expresarme.con más libertad que 
la que habría tenido al hacerlo, desde el 
^ance de la Comisión, porque, ó me ha
bría sido imposible expresar tedo lo que 
pienso, ó tendría que aparecer en ^discor
dancia con mis compañeros de Comisión. 
Debo también, señores diputados, 'recha
zar los durísimos conceptos emitidos res
pecto de la Armada por mis amigos los 
Sres. Salillas y Montes Sierra, que han 
atacado de una manera despiadada la ad
ministración de la Marina.

Me parece sumamente injusto que per
sona que ha estudiado con tanto dete ni-/ 
miento, no solamente este presupuesto, 
sino los anteriores, como el Sr. Salillas, 
no haya visto desde el primer momento 
á qué pueden obedecer las diferencias que 
en el papel pueden aparecer corno aumen
tos en la Administración central. Esta 
Administración centra!, debo decirlo y 
por eso me alegro hablar desde este sitio, 
no rpe parece conveniente, y además es 
completamente distinta de las organiza 
clones que se han dado á todos los minis
terios de Marina. Se trata de una Admi
nistración central que, según el nombre, 
obedece á una ley, la de 1908; pero esa 
ley no se ha cumplido ni un solo momen
to, y lo voy á demostrar.

En esa ley se quiso hacer un Estado 
Mayor que tuviera mando directo sobre 
lo.s departamentos y apostaderos, como 
ahora se llaman, y sobre los arsenales; 
y esto no ha sucedido porque vpnía á ser 
casi una anulación del ministro y una 
dificultad en ía marcha que aquí se sigue. 
La ley de tge8 dice, á la letra, que el jefe 
del Estado Mayor Central tendrá á sus 
órdenes inmediatas á los comandantes ge
nerales de los apostaderos y á los jefes de 
los arsenales.

Si esta fuera así, si esto se hubiera cum- 
piído, si esto pudiera ser, claro es que 
esos jetes, salvo circunstancias extraordi
narias en las cuales todo jefe superior que 
tiene un mando se dirige á los inferiores 
saltando por los grados intermedios, aun
que claro es que en circunstancias nor
males un coronel no da directamente ór
denes á un soldado de una compañía; si 
esa ley, repito, se hubiera cumplido, se 
hubieran entendido directamente con el 
jefe del Estado Mayor Central, y á su vez 
con el ministro; pero se hubieran atenido 
á las disposiciones que hay, á las Reales 
órdenes dictadas, como se. está hoy ha
ciendo, y creo que es más conveniente 
para el servicio de la Marina que el mi
nistro se entienda directamente con los 
comandantes generales de los apostade
ros; parque yo creo que este cambio tan 
radical, tan brusco, que no existe ep nin
guna Marina del mundo organización pa
recida, obedeció á que se dijo aquí que 
todo lo que hacíamos estaba mal, por per
sona que nos atacaba durísimamente y 
que con su autoridad casi llevó el conven
cimiento al país, y por eso se hizo esta 
organización que no se parece á ninguna.

Pero fuera de esa organización espe
cial, la Administración central de la Ma
rina apenas ha aumentado, y sobre todo, 
no ha aumentado nada en proporción con 
lo que han aumentado absolutamente to
das las administraciones del Estado. Se 
ha dicho que esto lo hacemos nosotros 
exclusivamente y que no se quiere que se 
tenga conocimiento de nuestros detalles 
interiores. Pues no hay nada de eso. Pre
cisamente la ley que ataca el Sr.'Mpn- 
tes Sierra, la ley del Almirantazgo, que 
yo creo que es la mejor que hemos teni
do, puesta que dió entrada á un comisa
rio de la Marina y á un señor diputado 
para que pudieran ver en el seno del Al
mirantazgo cómo se discutían y marcha
ban los asuntos con la mayor rapidez, se 
copió de los mejores modelos, como debe 
hacerse siempre que no se aspire a tener 
ideas originales y verdaderamente se tra
te de fomentar la Marina.

Se buscó como modelo á. Inglaterra y 
se tomó la organización del Almirantazgo 
inglés; en lugar del primer lord naval se 
nombró aquEun vicepresidente, y además 
se dió entrada á un comisario y á un di
putado, que tienen intervención tan di
recta, como que en la repartición de ra
mos que estaba á cargo de ese comisario

tenía el de la Intendencia, para que se 
viera cómo se lleva la administración de 
la Marina, porque nosotros no hemos que
rido ocultar nada. Se ha dicho que que
ríamos hacer las cosas en familia. Error 
gravísimo; hemos querido siempre que lo 
que hemos hecho 1c vea todo el mundo, 
porque, en general, hemos podido ir. 
constantemente con la cabeza levantada. 
Así es que creo que, en lo que se refiere 
á la Administración central, ha habido 
manifiesta injusticia en los ataques que se 
le han dirigido. " , ,

Esa mis'ma Junta que hoy díase dice 
de jurisdicción de la Marina entiende en 
la clasificación y en las recompensas; pero 
en tedo tiempo ha habido un general en
cargado dfe la jurisdicción de Marina en 
la corte. (El Sr. Salillas: No.) Sí, señor; 
desde los tiempos del Almirantazgo desde 
el año-1876, en todo tiempo. Entonces 
era un vicealmirante de la Escala de re
serva, qué generalmente se elegía al más 
antiguo, y después han venido desempe
ñando ese cargo los presidentes de la 
Junta consultiva; pero como estaba unido 
á otros cargos, no se'ponía.

Esta equivocación del Sr. Salillas es 
igual á la que padeció cuando trataba de 
las cifras de la Administración central, y 
que consistía en que los sueldos estaban 
en el cap. 5.° y solamente las gratificacio
nes estaban puestas en la Administración 
central. De la misma manera, allí no se 
ponía ese otro pargo, porque estaba anexo 
á la presidencia de la Junta consultiva. 
Esta es la razón por la cual no se ponía 
un general, pero ha existido siempre un 
general encargado (El Sr. Salillas pide la 
palabra.) de la jurisdicción de Marina en 
la Corte, jurisdicción que se ha tenido que 
ejercer; no cabe duda que ha habido un 
general que la ha ejercido.

En los apostaderos más bien ha habido 
reducciones que aumentos. El Sr. Montes 
Sierra ha atacado las provincias maríti
mas, y se trata precisamente de unos Cen- 
trosque creo que son los que tienen más 
trabajoen todoel paísyque no puede com
petir con ellos ningún otro civil ni militar, 
porque las comandancias de Marina, 
además de todo lo que se refiere al orden 
del puerto tienen la inspección maritima, 
todo lo relativo á las reservas de Marina 
y la parte de la jurisdicción de Marina re
ferente al puerto, y todos esos servicios 
los tienen que desempeñar con el escaso 
personal que las está asignado. Así es que 
si se atacara á esos organismos, yo creo 
que se'atacaría á uno de los organismos 
más perfectos del país.

En cuanto á los arsenales, yo no puedo 
negar que hay una apariencia de razón 

: at decir que los barcos tardan muchísimo 
tiempo en salir á la rhar, resultan caros y 
al mismo tiempo sen anticuados. Esto, 
que es evidente, obedece solamente á lo 
que se han cercenado siempre las canti
dades que se han dado á la Marina y á la 
prevención con que, desgraciadamente, 
en este país se la ha mirado. Esa es,.á mi 
juicio, la verdadera causa de su desdi
cha.

(Continuará.)

Senado
Sesión del 25 de Octubre de 1912.

A las tres y cuarenta y cinco abre la 
sesión el Sr. López Muñoz. ,

En el banco azul, los Sres. Canalejas y 
Arias de Miranda. ,

Un secretario lee el acta de la sesión 
anterior, quedando aprobada.

El Senado acuerda pasen álas Comisio
nes respectivas varios proyectos.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Polo y Peyrolón, en nombre de 

la Asociación "benéfica católica, presenta 
una solicitud para que no quede ningún 
maestro con sueldo interior á 1.000 pe
setas. ,

Petición que él hace extensiva á todos 
los empleados.

Se' acuerda pase á la Comisión respec
tiva.

ORDEN DELUDÍA

1 ? Discusión del dictamen de la Co
misión mixta acerca del proyecto de ley 
autorizando la concesión de un ferroca
rril de vía estrecha desde la estación de 
Las Arenas á las canteras de Neguri.

■ 2.0 Votación definitiva del proyecto de 
ley modificando algunos artículos de la 
ley hipotecaria vigente.

'3.° Reunión de Secciones para nom
brar las Comisiones sobre los siguientes 
proyectos de ley:

Mancomunidades.
Código minero.
Reorganización de las Cámaras de Co

mercio, Industria,y Navegación.

Abono de servicios para los efectos de 
los derechos pasivos á los torreros de 
faros.

Reclutamiento y reemplazo de la ma
rinería de la Armada.

Pasa el Senado á reunirse en Secciones 
á las cuatro menos cinco.

©ongreso
Sesión del 25 de Octubre de 1912.

A las tres y quince abre la sesión el 
conde de Romanones.

JLos escaños de diputados, regularmente 
concurrido.

En las tribunas, poco público.
En los bancos de los republicanos sólo 

está el Sr. Noug'ués.
Se lee y aprueba el acta de la sesión 

anterior después de pedir votación nomi
na! algunos diputados de la mayoría, con 
la protesta del Sr. Nougués.

El Sr. Nougués dice que el presidente 
había ya pronunciado las palabras de 
«queda aprobada».

Sin embargo, se vota nominalmente, y 
queda aprobada por 81.

En el banco azul están los ministros de 
la Gobernación y de Fomento.

Ruegos y preguntas.
Se declara la vacante de diputado por 

Segovia.
OR0EN DEL DÍA

Se reanuda la discusión del presupues
to de. Marina.

El Sr. Montes Sierra pide la palabra pa
ra decirque el Sr. Miró, que tenía pedidala 
palabra, no puede asistir á primera hora; 
pero como tampoco está el señor ministro 
de Marina ni los individuos de la subco
misión de este presupuesto, no es posible 
que se discuta éste.

Protesta el presidente, y dice que en el 
banco de la Comisión hay dos señores, y 
esto basta para que ia discusión pueda 
cbntinuar, porque la Presidencia no pue
de demorar ^sta discusión.

El Sr. Nougués protesta nuevamente, 
y dice que, esto no obstante, desea saber 
cuál es el criterio de la Comisión respecto 
de las enmiendas presentadas, (Risas por
que no hay ningún individuo de la subco-' 
misión.)

El ministro de la Gobernación habla 
también para decir que puede continuar 
la discusión.

El presidente dice que no hay enmien
das presentadas ni nadie que haya pedido 
la palabra para los tres primeros capítu
los. "

Se entabla un pequeño diálogo entre el 
Sr. Nougués V jos señores presidente y 
ministro déla Gobernación.

El Sr. Nougués dice que es una discu
sión del todo anómala porque ni hay mi
nistro, ni Comisión, ni mayoría, ni nada.

Le interrumpe el presidente y le dice 
que hay número suficiente de diputados.

El Sr. Nougués: No le hay ni le habrá, 
á pesar de los anuncios de la Prensa, de 
los requerimientos del Gobierno; y si no, 
ya veremos cómo S. S. no pone á vt ta- 
ción definitiva el proyecto de Gobernación 
ni á las cinco de la tarde como tenía pen
sado.

Por fin, después de un rato de diálogo, 
llega el Sr. Miró y el presidente le conce
de la palabra para consumir un turno.

El Sr. Miró empiezaá decirque no te
nía la palabra; pero que aprovecha la oca
sión para decir algo de lo que piensa res
pecto al presupuesto de Marina.

Dice que el problema naval de España 
preocupa hoy á todos los partidos políti
cos.

Censura el criterio que hasta ahora ha 
imperado en el Ministerio del ramo.

(Ocupa el banco azul el ministro de 
Marina.)

Habla de que el primer criterio que pa
recía dominar fue el de las amortizacio
nes en las escalas; pero que á pesar de 
ser una medida justa, por tratarse de una 
organización más burocrática qué naval, 
no se continuó.

Alude á la política naval defensiva ex
puesta ayer por el Sr. Maciá, á quien 
e ogia, defendiendo los sumergibles en 
contra de los acorazados, que tamo gasto 
suponen.

Dice que, de no haberse variado el 
plan primitivo, ahora podríamos atender 
mucho mejor á nuestra defensa naval y 
de costas. "

Dice que gracias á que en España no 
existe una opinión en materia de política 
naval ni internacional han podido los Go
biernos continuar el plan funesto qu&ve, 
nimos siguiendo, ateniéndose más que á 
nuestra defensa y á nuestra potencia 
económica, á los intereses de las naciones 
con las que íbamos á pactar.

Ejemplo de ello, dice, lo que hemos 
hecho en el Rif, donde hemos sostenido y 
sostenemos la guarda del orden, porque 
antes conviene á otra Nación, no porque 
á nosotros nos fuese necesario.

La Cámara oye con absoluta indiferen
cia al orador, porque observa que el di
putado republicano no dice nada que pue
da causar interés.

H?ce después alusiones á las escuadras 
de las otras naciones, y principalmente de 
la triple.

Le contesta el Sr. Torres (D. José 
Luis), de la Comisión, y queda aprobado.

El Sr. Pedregal apoya su voto particu
lar al XVI.

Es aceptado y pasa á ser dictamen.
Queda aprobado el presupuesto de Ma

rina.
Dictámenes.

Se aprueban varios dictámenes sobre 
la concesión de bronce para monumentos 
de los Sres. Gamo y Saavedra y otros.

Votación detinitiva.
El conde de Romanones: Votación de

finitiva de los presupuestos de Goberna
ción y Marina.

El Sr. Nougués pide que se lea el ar
tículo 156.

Se lee y dice que no se puede votar 
definitivamente el presupuesto de Marina 
porque ha de pasar á la Comisión de 
Estilo.

El conde de Romanones: Los dictáme
nes de presupuestos no pasan nunca á la 
Comisión de Estilo. Son cifras, y éstas no 
necesitan rectificacióri de estilo.

El Sr. Nougués: Pido la palabra.
El presidente: No hay palabra.
El Sr. Nougués vuelve á lo de la co- 

¡rrección de estilo. .
El conde de Romanones: No hay esti

lo; hay cifras.
Empieza la votación.
Protestas en los republicanos, que se 

ponen en pie y abandonan el salón de se
siones mientras se verifica la votación.

Sumaban ocho.
Se aprueban los presupuestos de Mari

na y Gobernación por 226 votos contra 
dos. .

Se lee una proposición incidental, fir
mada por diputados republicanos, pidien
do que en lo sucesivo no se apruebe en 
definitiva ningún presupuesto sin cumplir 
el art. i56 del reglamento.

El Sr. Pedregal apoya la proposición y 
pide declaraciones de las personas autori
zadas, pues cree que ese artículo regla
mentario debe cumplirse, pasando á Se
cretaría los presupuestos para la correc
ción de estilo, y después al Congreso para 
su aprobación definitiva.

El conde de Romanones advierte que 
ningún piesupuesto pasa á la corrección 
de estilo.

El presidente del Consejo cree que no 
rige para los presupuestos la votación de
finitiva que se aplica á las leyes, y que 
sólo por tolerancia las consiente la Mesa. 
Bien está que continúe esta tolerancia; pe
ro el Gobierno no puede admitir que los 
presupuestos vayan á una Comisión de 
estilo que nada tiene que hacer en ellos.

Proyecto ierroviarlo.
El Sr. Iglesias dice que la presentación 

de esta ley es altamente impolítica para 
los que se llaman monárquicos.

—Es verdad que no se niega de una 
manera explícita el derecho á la huelga; 
pero ¿qué más da, si luego hay varios ar
tículos en los cuales se contienen limita
ciones y castigos para los que no traba
jen? Esto equivale á la ilicitud de las huel
gas. ,

Habla de los influyentes políticos cuyos 
nombres figuran en las listas de los con
sejeros de las grandes Compañías. Por 
contar con ese apoyo, las grandes Com
pañías faltan á las cláusulas de las conce
siones y hacen lo que Ies parece, en la se
guridad de que nada les puede pasar.

Estudia los móviles que han impulsado 
á conceder, aunque en términos erróneos, 
algo de intervencionismo en este proyec
to. Pero ha sido un intervencionismo obli
gado por la gran fuerza obrera y á modo 
de transigencia forzosa de la clase capita
lista .

Termina diciendo que como los obreros 
no son monárquicos, nada bueno encon
trarán en ellos liberales y conservadores 
con el criterio que aquí han sostenido so
bre el problema ferroviario.

Contesta el presidente del Consejo en 
términos muy enérgicos y diciendo que el 
Sr. Iglesias, más que los intereses obre
ros, defiende aquí de manera desembara
zada, como esta tarde, los intereses revo
lucionarios.

El Sr. Francos Rodríguez, como pre
sidente de la Comisión, defiende elocuen
temente el proyecto; comp/ra los sueldos 
de los ferroviar os con los de los ambu-

lantes de Correos y los de la Guardia ci
vil, resultando mayores los de aquéllos.

Hace un estudio detenido de la legisla
ción extranjera y sostiene que toda huel
ga lleva gérmenes revolucionarios.

Se da por terminada la discusión de la 
totalidad y se levanta la sesión á las ocho 
y diez.

Elcaitelpaial o>
ESPAÑOL.—A las 9, Los intoroses creados 

y El interprete.
COMEDIA.—A las 9 IR; Prioirasa.
LAPA — A les 9 1[9, Marido modelo.
A las 101i2 (doblo) El asno do Buridán (tres 

ac tos).
A las G 1|2 La revolución desde abajo, (dos ac-
CERVANTES. — A las G 112 (Vermouth), 

Las cosas de la vida (dosactos).
A las 10 1{2 (doble) Los hijos del sol naciente, 

(cuatro actos)1
APOLO.™ A las 6, Los molinos cantan, tre; 

actos, estreno)
A las 10 IR La reja de la Dolores.
A las 111;? El fresco do Coya.
CÓMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A 

las 6 IR (doble), La Mary-Tornes (dos actos).
A las 10 3[4 (doble), El machacante, (dos 

actos)'..
ESLAVA.—A las 6 Prince.ites del dollar.
A las 10 1 [2 Petit café.
GRAN TEATRO.—A las 9 (entera), concier

to de déla Sociedad Wagneriana.
PRICE.—A las 9 1 [2, La viu da alegre.
NOVEDADES.—A las 6, La bomba del Re

tiro.
A las 7 IR, El lobato.
A las 9, El qriiner amor.
A las 10 IR, Cosas de la calle.
A las 11 1[2, El golfo do Guinea
MARTIN.— A lae 0 1[2 El barrio de la Viña.
A las 10 1 [2 La estoca de la tarde.
A las 11 IR El barrio de la Viña.
LATINA.—A las 6, La Revoltosa.
A lis7 IR, Los convidados de piedra.
A las 9, La mazorca roja.
A las D 1R, El triunfo de Gedeón.
A las 11 IR, Les convidados ce piedra.
COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeróni 

ma, 8).—Compañía dirigida por Aaturo la Riva.
A las 4 IR, películas.
A las 5 IR, Fresa de Aranjuez.
A las 5 IR, (especial), Los intereses creados 
Pido la palabra.
A las 8 Ipl,películas.
A las 9 IR El brazo dcrcclo.
A las 10 IR (especial), Genio y figura.
PETIT PAL AIS.—A las 6, variado reperto

rio y estreno de pellcu’ás.
A las 9 112 cinematógrafo, las Pilarcillas y 

Julia Gálvcz. ,
A las 1“ 11?, cinematógrfo, Pilarcillas y los 

Gari-Uset. ' ,
A las 11 IR, cL ematógrafo, los Gary-Uset, 

Julio Gálvez y las Pilarcillas.
CINE HISPANOFRACAIS -'Alcalá, 76, ).— 

Elegante salón. Exhibición de bonsacionams pe 
líenlas. Seción continua, de 6 & 12 IR.

Estrenos de las más importantes fábricas ex
tranjeras.—Butaca, 30 céntimos.

LO RAT-PENAT (Valencia, 8).-Todos 
días sección continua de cinematógrafo, 
6 IR á 8 IR y de 9 1R á 12 IR.—Los domingos 
y días festivos, secciones desde las 3 da las 
tarde.—Los jueves, en la sección de las 6 IR, 
regalos de juguetes á los niños.

CINE HISPANO FRANCÉS (Flor Baja, 22.
E1 mejor y más barato de los conocidos.—En 

trada permanente do 6 4 12 114.—La última se 
ríe empezará á las 10 3pl.—Martes y miércoles 
no feriados, funciones popularos á 10 céntimos 
entrada general— Los jueves laborables, los ni-

MADRILEÑO.—(Atocha, 68).-Secciones á 
las 5, 6, 9, 10,11 y 11 3[1—Petit Gañí, Val ver 
de, Chacón, Inés de Garocio, Lisa de Garzán 
Florinda, Cotufera, Salud Raíz, Amparito Ji
ménez Siempreviva, Wil-Láy, Olga y las de 
gran atracción Les Villr.siul, duelistas y la can 
cionísta Julieta La Raga, La Gallcguita y La 
Santiaguito.

TRIANON-PALACE (Alcalá, 20). — Todo 
los días, de 4 IR tarde á una noche.—Cinema 
artístico —A las seis y media farde, gran gala. 
Reunión de la alta sociedad madrileña1—Todos 
los días cambio y estrenos.

CHANTECLER (plaza del Carmen, 2, y Te- 
tuán, 31) —Sección completa de cinco de la tar
de á dóco y media dé la noche. Los domingos, 
secciones de tarde. Estrenos á diario. Gt andes 
novedades en películas.

CINE HISPANOFRANCAIS (Alcalá, 76).— 
Sesión continua de cinematógrafo de 6 á 12 con 
escogidos programas,

Imp. V Lit. EL P0RVEHIR
MARTINEZ DE VELASCO Y COMPAÑIA 

Pizarro, 15.—Teléfono 3.444.—Madrid.

Los ©ofermos ®!®I ©aeratan ©@h ara waSioso reoors© ,
Coa dos cajas PERLA ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago 6 intestinos, diarreas, v&m'tos 

V cuanto revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte años y que estaban cansados de usar.ejemplares de otros preparados estomacales,, sm encon = 
con ellos más que un pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, d0, . , L
y estómago, laVs íle¿á¿ca de las madru¿das y la asfixia, de las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España.-M^:
calle del Sacramento (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Bodes y Dr. Andreu. Bilbao: Luchana, 1, y Barandiarán. Cadis: Matute. Mahón: Valls y Pons. SeciUa. Marín.., V ito 
Bulnes.Za'-agoza: Ríos; y principales de España y América.

M.C.D. 2022



Gran Relojería

HUñOLÜ
FUMADORES

Gran Premio y Medalla de ©re
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus propieda

des tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el catarro gás
trico do los fumadores, y alivia siempre en la tuberculosis. .

Lo fuman á diario los principales médicos de la corto y provincias.

Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

Bálsamo Victoria
pue á base de Mesotan, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Motilo elabora esta ofici
na dBas™daruna ligera fricción sobro la parte dolorida y recubrirla con una bayeta ó fra
nela para conseguir el ofccto inmediato.

Prepl seta®.—Po p carpa©, ^gM ¡jaset^s.

Be París NO MÜS PUROS SxBpO$¡tO3*8GS ^íCTOiSSA 
á la güeeriMa solidificada.

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Aparlado do Correos 354

La última novedad; sin maullia ninguna, 
mxrca las horas y minutos con claridad; má- 

■ quina fuerte de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas que se 

cierran con cerquillo-medallón que se puede 
abrir y poner ia fotografía que so quiera corno 
recuerdo.

Ceja de acero azulado, semíplano; todas 
estas-combinaciones Limun un co junto ar
tístico laL que no hay reloj más bonito que el 
que présenla el conocido induEtría! L. TH1E- 
RRY.

Aparte di su belleza aatísdea, es la máqui
na do precisión y seguridad.

Su precio es da 35 pesetas en seis plazos 
mensuales. Va por correo Mitificado, con au
mento de 1,50 pesetas por franqueo.

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para combatir 
y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento.—Caja, 1,50.

Farmacia central Se la Victoria,
VICTORiS, 6 y 3, MADRID, junto á la Puerta del Sol.

boxcalf negro ó coior, pías.

Unidos de la tepMa
Zínecrde Cubcr xg ^éjieo.

El día 25 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 
oor Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Varacruz y Puerto Méjico

de Vsrses'Melcr-CoioRfbi».
El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el 

i5 deCádiz, el vapor Antonio Lópe^ directamcnte’para Las Palmas, Sta.Lruz de i eoe* 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla. Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ierrocarril de Panama con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer 
to Cabello.

do filipinas.
El día 9 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas interme 

diasel vapor Lega^pi directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Síngppore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, si 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el 
vapor P. de Salrústégui directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires.

«Cines* da /oc
El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor C. de Cddi^ con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz ie Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas ínter* 
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poq el 3, haciendo las escalas do 
Canarias y de la Pecios ala indicadas en el viaje de ida. .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, a 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado an su diíataao servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También so admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Emprosa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas dé 3o Pie, en los fictes de determinados artículos, de «cuerdo con las 
vigentes disnosicioncs para el servicio de comunicaciones marítimas. ,

'' Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Cóm* 
pauía se encarga de trabajar en UlWnnr los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de tos adículos cuya venta, como ensayo, deseen hs-cer I05 expor*
tadores.

aCíns-sr y /íyico»
El día /y do Octubre ¿i^Idrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Alfonso XIIdirectamente para Habana, Veracruzy Tampico. Admite pasa- 
jo y carga para CoStafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lineal de 
Venezuéla-Goiornbia. . . . ,a, .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y tíunbien 
precios convencionales para cama rotes de lujo. .'

Viaja extraordinario á Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Santander, e- 
10 de Gijón, el U de Coruña y el 12 de Vigo, el vapor Reina María Cristina, d'ercctamcnce para Ha
bana, regresando con las mismas escalas menos la de Vigo.

TÜIBRY.—“Gran Se París
FUEKCARI¥ALS 59-MADRID

Homansae?, 16, fenía, y Espoz y Mina, 20.-Vid Vid
NO CONFUNDIRLA CON o t r a s  c a s a s

En el mes de Noviembre hará otra espcdición extraordinaria el vapor Alfonso A’Jll, con las mis 
mas' fechas de salida y con el mismo itinerario.

■ ■

Fabrica de ¡¡npermeables ingleses de FELIX BIESCO
Plaza del Progreso, 3, pral. deha.—Madrid

Se haee toda clase de prendas impermeables para •señora, caballero 
y niños.—Telas inglesas garantizadas, tanto en impermeabilidad 
eome en flexibilidad.—Especialidad eñ impermeables militares y 

prendas do campo y «sport».—Talismanes para «chauffeurs».

Plaza Sei Progreso, 3, principal derecha.—MÓ8I9

SapelUneSj Í2

Camisas, guantes, pañuelos y géneros de punto.
ELEGANCIA-GRAN SURTIDO 

Precio fijo ECONOMIA Precio fijo

Grandes M»eiies EL SIGLO
Sos meyoraa y más importánteB «Se España

■
T0M^S GERONIMO

La Unión y El Fénix Español
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Relojería,—Fuen carral, 90, bej^.—MADRID

Conde, Puerto y Compañía.=BARCELONA
PRECIO FIJO VENTAS AL CONTADO

Rambla de los Estudios, 5 y y.-Callc Xuclá, io, 12 y 14. Plaza Buensuceso, 1

CAPITAL SOCIAL

DOCE miHones de 
c o mpl e t a me n t e

pesetas efectivas
DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Fo/tugal, 

48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida : : Seguros contra incendios
Alcalá, 43.--OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

§ El dueño de este acreditado establecimiento ofrece 
la venta á plazos, por mcdhioión de este periódico, á la 

y oficialidad del Ejército 7 do h Armada, Institutos dé
: Carabineros y Guar.dL cávíl y Cuerpos subalternos de 
la Marina, de los t-Dizersalmente conocidos relojes 

y LONGINES, ROSXGPF-PATENT y otros de gran 
afinación y solidez e» sus máquinas.

S Dispone igualmente de un grande y variado surtido 
de relojes de pared; despertadores, cadenas y dijes de 

Blos últimos modelos ■> ‘elojes de pulsera para caballero 
í y señora.

- FisencáFiralg 9®,

aoiost Pobte iaoza
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Apóderamiento para militares en activo, retirados y pensionistas

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
de las cantidades á percibir.

MApRID.-Cárranza, 16, segundo derecha.
Horas de despacho: De 8 á io  mañana y de 6 á 8 tarde.

™©AR>D FELEOI
Síí/erías de todas clases, alcobas, comedores, gablneies.-Jnmenso surtido de camas inglesas

. * Madrid

M.C.D. 2022


